
LEY ORGÁNICA 1/2018, DE 5 DE NOVIEMBRE, DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CANARIAS 

 

TÍTULO I 
De los derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO II 
Derechos y deberes 

 

 

Artículo 12 Familia  

1. Todas las personas tienen derecho a la protección social, jurídica y económica para 
atender a las situaciones familiares, en las diferentes modalidades de familias. Por ley se 
determinarán las formas y condiciones de acceso a dichas ayudas conforme al criterio 
de igualdad. 

2. Los poderes públicos canarios promoverán medidas y políticas activas dirigidas a 
obtener la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de mujeres y hombres. 

Artículo 13 Derechos de las personas menores de edad  

1. Las personas menores de edad tienen derecho a recibir la atención integral necesaria 
para el desarrollo de su personalidad y su bienestar en el contexto familiar y social. 

2. Primará el interés y beneficios de las personas menores, en coordinación con los de la 
familia, en la aplicación e interpretación de normas, políticas y todo tipo de medidas 
orientadas a las mismas. 

TÍTULO V 
De las competencias 

CAPÍTULO II 
Materias institucionales y administrativas 

 
Artículo 105 Régimen territorial  

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia de desarrollo 
legislativo y de ejecución en materia de régimen local, que incluye, en todo caso: 

• a) La denominación oficial, la capitalidad, los símbolos y los topónimos de las 
entidades locales. 

• b) La regulación de la organización, el régimen jurídico y el funcionamiento de 
los cabildos insulares, en los términos del título III del presente Estatuto. 

• c) La determinación de los órganos de gobierno de los entes locales creados por 
la Comunidad Autónoma y el funcionamiento y régimen de adopción de 
acuerdos de estos órganos. 

• d) El régimen de los órganos complementarios de los entes locales. 
• e) La fijación de las competencias y de las potestades propias de los entes 

locales de conformidad con lo previsto en el presente Estatuto. 



• f) El régimen de los bienes de dominio público, comunales y patrimoniales y las 
modalidades de prestación de los servicios públicos. 

• g) La regulación del régimen electoral de los entes locales creados por la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia de desarrollo 
legislativo y de ejecución para regular los principios que rigen las relaciones entre las 
instituciones autonómicas, insulares y locales, atendiendo siempre a la cohesión 
territorial del Archipiélago, así como las técnicas de organización y de relación para la 
cooperación y la colaboración entre ellas, incluyendo las distintas formas asociativas, de 
mancomunación, convencionales y consorciales. 

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia de desarrollo 
legislativo y de ejecución en materia de hacienda pública y tutela financiera de las islas, 
municipios y los entes locales que se puedan crear, con respeto a su autonomía. 

Artículo 106 Régimen jurídico, procedimiento, contratación, expropiación y 

responsabilidad de las administraciones públicas canarias  

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia en materia de 
régimen jurídico y procedimiento de las administraciones públicas canarias, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Esta competencia 
incluye, en todo caso: 

• a) El establecimiento de los medios necesarios para ejercer las funciones 
administrativas, incluyendo la regulación del régimen de los bienes de dominio 
público y los patrimoniales de su titularidad. 

• b) Las potestades de control, inspección y sanción en todos los ámbitos 
materiales de competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• c) La aprobación de las normas de procedimiento administrativo que deriven de 
las particularidades del derecho sustantivo de Canarias o de las especialidades de 
la organización de la Administración Pública canaria. 

• d) El establecimiento del régimen de precedencias y protocolo de sus propias 
autoridades y órganos. 

Artículo 110 Asociaciones y fundaciones  

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 
materia de asociaciones que desarrollen, mayoritariamente, sus funciones en el territorio 
de Canarias, respetando lo dispuesto en los artículos 149.1.1.ª y 149.1.8.ª de la 
Constitución española. Esta competencia incluye, en todo caso: 

• a) La regulación de la constitución, régimen de responsabilidad, extinción y 
disolución, organización y funcionamiento interno, así como derechos y deberes 
de los asociados. 

• b) La determinación y el régimen de aplicación de los beneficios fiscales de las 
asociaciones, en el ámbito de la capacidad normativa tributaria asumida por la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

• c) La declaración de utilidad pública de las asociaciones, así como el contenido 
y los requisitos para su obtención. 



• d) La regulación y la gestión del Registro de Asociaciones de Canarias. 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva sobre 
el régimen jurídico de las fundaciones que desarrollen, mayoritariamente, sus funciones 
en el territorio de Canarias, en el marco de la legislación procesal, civil y tributaria del 
Estado. Esta competencia incluye, en todo caso: 

• a) La regulación de las modalidades, su denominación, los fines y los 
beneficiarios de la finalidad fundacional, la capacidad para fundar, los requisitos 
de constitución, modificación, extinción y liquidación, los estatutos, la dotación 
y el régimen de la fundación en proceso de formación, el patronato y el 
protectorado, así como el patrimonio y el régimen económico y financiero. 

• b) La determinación y el régimen de aplicación de los beneficios fiscales de las 
fundaciones, en el ámbito de la capacidad normativa tributaria asumida por la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

• c) La regulación y gestión del Registro de Fundaciones de Canarias. 

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva para 
fijar los criterios, regular las condiciones y la ejecución, el control, la inspección y 
sanción de los beneficios fiscales y las ayudas públicas reconocidas por la legislación 
canaria a las asociaciones y fundaciones que radiquen en su territorio. 

CAPÍTULO VII 
Empleo, sanidad y políticas sociales 

Artículo 142 Servicios sociales  

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 
materia de servicios sociales, que incluye, en todo caso: 

• a) La regulación y la ordenación de los servicios sociales, las prestaciones 
técnicas y económicas con finalidad asistencial o complementaria de otros 
sistemas de previsión pública, así como de los planes y los programas 
específicos dirigidos a personas y colectivos en situación de pobreza o de 
necesidad social. 

• b) El control de los sistemas privados de protección social complementaria. 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el establecimiento de políticas 
públicas que favorezcan el regreso de los canarios que emigraron, así como el de sus 
descendientes. 

Artículo 147 Voluntariado, menores y promoción de las familias  

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 
materia de voluntariado, que incluye, en todo caso, la definición de la actividad, así 
como la regulación y la promoción de las actuaciones destinadas a la solidaridad y a la 
acción voluntaria, que se ejecuten individualmente o a través de instituciones públicas o 
privadas. 



2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 
materia de protección de menores que incluye, en todo caso, la regulación del régimen 
de protección y de las instituciones públicas de protección y tutela de los menores 
desamparados, en situación de riesgo y de los menores infractores, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación civil y penal. 

3. La Comunidad Autónoma de Canarias participará en la elaboración y la reforma de la 
legislación penal y procesal que incida en las competencias en materia de menores, a 
través de los órganos y procedimientos multilaterales previstos en la legislación del 
Estado. 

4. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 
materia de promoción de las familias y de la infancia, que, en todo caso, incluye las 
medidas de protección social y su ejecución. 

 


